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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04877/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. xxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00173/ZUMPANGO/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“¿CUÁNTOS ESTABLECIMIENTOS HAN SIDO SUSPENDIDOS O CLAUSURADOS POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN? ASÍ COMO EL MONTO DE LA MULTA DE CADA UNO Y LOS FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN CADA CLAUSURA O SUSPENSIÓN.” (Sic)
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00173/ZUMPANGO/IP/2019/TSP/0001 turnó el requerimiento de información al Director de Desarrollo Económico[footnoteRef:1], en su calidad de Servidor Público Habilitado, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente: [1:  De conformidad con la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZUMPANGO/art_92_vii/1/0/53690.web] 

[image: ]
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el día veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“ANEXO RESPUESTA A SU SOLICITUD.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:

[image: ]
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON FOLIO 00173/ZUMPANGO/IP/2019.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE SE HAN SUSPENDIDO 3 ESTABLECIMIENTOS SIN COBRO DE MULTA. LO CUAL ES INCONGRUENTE YA QUE AL COLOCAR SELLOS EN UN ESTABLECIMIENTO DEBE LLEVARSE A CABO UN PROCEDIMIENTO APEGADO A DERECHO. ¿QUIERE DECIR ENTONCES QUE LOS SELLOS SE COLOCARON SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO LEGAL ALGUNO VIOLANDO LOS DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES, YA QUE AFIRMA NO CONTAR CON FORMATOS ESPECÍFICOS? POR LO CUAL NUEVAMENTE OLICITAMOS LOS PROCEDIMIENTOS EN VERSIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN EFECTUADOS CON LOS FUNDAMENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES Y CON EL LLENADO DE LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOSA CABO. SE ESPERA SU RESPUESTA A LA BREVEDAD.” (Sic)
IV. En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha tres de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha once de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, del cual sólo se plasma un extracto; en atención a que dejó visibles datos personales que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales; el cual es del tenor siguiente:
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Cabe destacarse, que como se mencionó en líneas precedentes el Informe Justificado no se puso a la vista del RECURRENTE; toda vez, que EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; tales como: nombres y firmas autógrafas de particulares que recibieron documentación dentro de las diligencias que en su momento realizó personal del Ayuntamiento.
VII. Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Posteriormente, en la Vigésimo Octava Sesión Ordinaria de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto aprobó el returno del presente recurso de revisión al Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que emitiera el proyecto de resolución correspondiente; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00173/ZUMPANGO/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintidós de mayo al once de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.       La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:
1. El número de establecimientos suspendidos o clausurados por la Dirección de Desarrollo Económico de la Administración Municipal 2019-2021, al dos de mayo de dos mil diecinueve[footnoteRef:2]; [2:  Se destaca que si bien es cierto la particular no refirió puntualmente la temporalidad de la información solicitada; también loe s que este Instituto suple la deficiencia en que incurre, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

2. Los montos impuestos como multas para cada uno de los establecimientos suspendidos o clausurados; y,
3. Los formatos que den cuenta de los procedimientos realizados en cada suspensión o clausura.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la particular que, en total, habían sido suspendidos 3 establecimientos en la Administración Municipal actual; que no había cobrado cantidad alguna por concepto de multa y que no tenía un formato establecido o específico, ya que los procedimientos se realizan, de conformidad con el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Inconforme con dicha respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual, en lo que interesa, manifestó que no se le entregaron los procedimientos de suspensión efectuados (Sic).
Asimismo, LA RECURRENTE vertió las siguientes expresiones: “…LO CUAL ES INCONGRUENTE YA QUE AL COLOCAR SELLOS EN UN ESTABLECIMIENTO DEBE LLEVARSE A CABO UN PROCEDIMIENTO APEGADO A DERECHO. ¿QUIERE DECIR ENTONCES QUE LOS SELLOS SE COLOCARON SIN MEDIAR PROCEDIMIENTO LEGAL ALGUNO VIOLANDO LOS DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES, YA QUE AFIRMA NO CONTAR CON FORMATOS ESPECÍFICOS?...” (Sic), mismas que, en este acto, se declaran inatendibles por tratarse de manifestaciones subjetivas, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual hizo referencia a los 3 establecimientos sancionados, especificando nombre, giro y ubicación; asimismo, manifestó que éstos realizaron un pago en favor de la Tesorería Municipal por concepto de “sanciones” tipificadas bajo el concepto de “aportaciones a mejoras”; de tal forma que por concepto de “multa” no había realizado ningún cobro; remitió copia de los procedimientos administrativos integrados a cada uno de los titulares de las unidades económicas descritas, sin que éstos constituyeran formatos; finalmente, expresó que los instrumentos jurídicos utilizados para los procedimientos de suspensión o clausura eran los siguientes:
· Notificación;
· Citatorio a garantía de audiencia;
· Orden de visita de inspección o verificación;
· Acta circunstanciada de visita de verificación e inspección;
· Acta de levantamiento de sellos de suspensión o de clausura, y, 
· Convenio de regularización de estatus de funcionamiento.
Así las cosas, pese a que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta inicial en la remisión de su Informe Justificado y que; por ello, en un principio actualizó la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE la información; puesto que, del análisis minucioso a las 32 páginas que integran el Informe en cuestión, se advirtieron nombres y firmas autógrafas de particulares que, dentro de la substanciación de los procedimientos administrativos correspondientes, recibieron documentación sin ser parte dentro de dichos procedimientos, o bien, sin ostentar el carácter de terceros interesados en ellos.
Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados; en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su Informe Justificado remitió información con la cual pretende satisfacer la totalidad de rubros peticionados por el particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por otra parte, es toral señalar que EL SUJETO OBLIGADO si estaba en posibilidades de atender los requerimientos de información con los datos otorgados por la solicitante; máxime, que no debe perderse de vista que los particulares no son expertos en la materia ni conocen a literalidad las denominaciones correctas de las áreas y documentos que generan los Sujetos Obligados, información con la que si contaba EL SUJETO OBLIGADO.
Máxime que, si bien es cierto la particular refirió en su solicitud de origen que requería montos por conceptos de multas y los formatos que substanció el Ayuntamiento para llevar a cabo las suspensiones o clausuras de establecimientos comerciales; también lo es, que EL SUJETO OBLIGADO contaba con documentación con la cual podía satisfacer la pretensión de la hoy RECURRENTE.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la información se dio a la tarea de analizar la respuesta y la información remitida en el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con ésta se satisfizo el derecho ejercitado por el particular y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta/Informe Justificado
	Colmó

	1. El número de establecimientos suspendidos o clausurados por la Dirección de Desarrollo Económico de la Administración Municipal 2019-2021, al dos de mayo de dos mil diecinueve.
	Refirió que, en la Administración Municipal 2019-2021 se han llevado a cabo en total 3 suspensiones, especificando nombre, giro y ubicación de los establecimientos sancionados.
	Sí

	2. Los montos impuestos como multas para cada uno de los establecimientos suspendidos o clausurados.
	Manifestó que los establecimientos sancionados realizaron un pago en favor de la Tesorería Municipal por concepto de “sanciones” tipificadas bajo el concepto de “aportaciones a mejoras”; de tal forma que por concepto de “multa” no había realizado ningún cobro.
Asimismo, remitió los montos correspondientes.
	No

No pudo ponerse a la vista de LA RECURRENTE la información, pues el archivo remitido en Informe Justificado contiene datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

	3. Los formatos que den cuenta de los procedimientos realizados en cada suspensión o clausura.
	Remitió copia de los instrumentos jurídicos utilizados para los procedimientos de suspensión de los 3 establecimientos.
	No

No pudo ponerse a la vista de LA RECURRENTE la información, por contener datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales.


En virtud de lo anterior, este Instituto estima que, si bien es cierto, que EL SUJETO OBLIGADO remitió la información solicitada, en el Informe Justificado; también lo es, que al haber dejado visibles datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales, este Instituto como ente garante de la protección de datos personales no puede hacer del conocimiento de la particular dicha información, pues ello, validaría la entrega indebida de datos personales.
Con base en lo anterior, esta Autoridad estima que EL SUJETO OBLIGADO debe remitir la información a LA RECURRENTE, de nueva cuenta, debidamente testada y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante, al no remitir una respuesta debidamente fundada y motivada.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados pero suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en versión pública, de ser procedente.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, remitió documentos, en los cuales dejó visibles datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales; razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00173/ZUMPANGO/IP/2019 y haga entrega a LA RECURRENTE, en versión pública, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“a) El documento donde consten los montos impuestos por concepto de sanciones ingresado como aportaciones de mejoras, para cada uno de los establecimientos suspendidos, referidos por EL SUJETO OBLIGADO; y, 
b) Los documentos donde consten los procedimientos administrativos realizados en cada suspensión realizadas por la Dirección de Desarrollo Económico de la Administración Municipal 2019-2021, al dos de mayo de dos mil diecinueve.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04877/INFOEM/IP/RR/2019. 
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ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO A 05 DE JUNIO DE 2019
'N° OFICIO: DECOIGEIS21/2019

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE.

El que suscribe C. Mario Manuel Sanchez Vilausrte, en atencion a su oficio UTYAIP/242/2010 de
fecha 29 de Mayo de 2015, tumado a la Direccion a mi cargo por la Oficialla de Partes del
Ayuntamiento de Zumpango, México. para su seguinienio y entrega de informacion referente a
RECURSODE REVISION CON NUMERO DE FOLIO 001732016214201642012205, donde so
soliita:

EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE SE HAN SUSPENDIDO 3 ESTABLECIMIENTOS SIN
COBRO DE MULTA, LO CUAL ES INCONGRUENTE YA QUE AL COLOCAR SELLOS EN UN
ESTABLECIMIENTO DESE LLEVARSE A CABO UN PROCEDIMIENTL APEGADO A DERECHO,
/QUIERE DECIR ENTONCES QUE LOS SELLOS SE COLOCARON SIN MEDIAR
PROCEDIMIENTO LEGAL _ ALGUNO _VIOLANDO LOS DERECHOS DE _LOS
CONSTRIBUYENTES, YA QUE AFIRMA NO CONTAR CON FORMATOS ESPECIFICOS? POR
LO CUAL, NUEVAMENTE SOLICITAMOS LOS PROCEDIMIENTOS EN VERSION PUBLLICA DE
LOS PROCEDIMIENTOS DE_SUSPENSION EFECTUADOS CON LOS FUNDAMENTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES Y CON EL LLENAO DE LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOS
A CABO, SE ESPERA SU RESPUESTA A LA BREVEDAD.

Con fundamento en los dispuesto por los artculos 96 Quarter y 96 Quintus de la Ley Organica
Municipal, 1.1 fracci6n 1V, y 5.1 del Codigo Adminisirativo del Estado de México, Ariculo 68 y 69
‘el Bando Municipal Vigente; en tsrminos de lo establecido en el Articulo 135 parrafo primero del
Codigo de Procedimientos Admirisirativos del Estado de México, donde se establece que a toda
pelicion debe recaer un acuerd.

ESTA AUTORIDAD ACUERDA LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Tenerme como presentado en tiempo y forma con el presente libelo en los téminos
legales procedente a que haya lugar.

'SEGUNDO: Gon fundamenio legalen Artculo 21, 22.23, 36, 1, 53, 54, 55, 56, 5, 66 Fraccion VIl
71, 74 Fraccién VIl 178 Fraccién LIl y ll, 180 Fracoion IV, 187, 202, 203, 205, 206 de la Ley do
Gompeitvidad y Ordenamiento Gomercal de Estado de México, Aticulo 61, 52. 93, 94, 95 y 95
dol Reglamento e a Ley de Compelifidad y Ordenamiento Comercial del Estado de Mésico,
Aticulo 200, 201, 202, 203 y 208 Fraccion | del Bando Municipal Vigerte para el municipio de
Zumpango, Artctlo 25,26, 27,113, 128 del Cédigo de Procedimientos Adminsiratvos del Estado
e Wexico; en relacion  ia ptiicn de informacion delcfcio citado anteriommente se iisan balo
eservay previo consentimiento de lo ttulares de las unidadss economicas en posterior ca y con
fundaimento en la Ly de Proteccion do Datos Personales del Estado de México y a publcacion de
nuesiro AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA REGISTRO UNICO DE UNIDADES
ECONOMICAS de fecha de aprabacion 0 de Marzo de 2019 donde especifica que 1os dalos
recabados son *SENSIBLES” manifiesto a usied los siguentes datos en version pdbica de las 3
suspensiones realizadas por esta dependencia:

Plaza Juirez S/N Centro, Bo. San Juan, Zumpango. Estado de México
Tel. (01591)917 9419, C.P.55600
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Asi mismo, como anexo 1, se detalla los datos de Ia operacién conforme del pago a favor de la COEEF DOl X
Tesorera de Muncipo de Zumpango por concerto de “SANCIONES" ingreso tpficado bajo o
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fundamento en la legislacion citada anteriormente, cabe sefialar que en esta dependencia y segin Microsoft Word (*.docx) v
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* Notificacion
“ Citatorio Garantia de Audiencia

* Orden de Visia de Inspeccion o Verifcacion

* Acta Circunstanciada de Visia de Veriicacion  Inspeccion

« Acta de Levantamiento do Sellos de Suspension o do Clausura
* Convenio de Regularizacién de Estatus de Funcionamiento

Cabe sefilar que los Gicos formalos existentes en esta dependencia son
© FORMATO ALTA, BAJO IMPACTO
* FORMATO ALTA MEDIANO IMPACTO

“ FORMATO ALTA, ALTO IMPACTO [R creararchivo PDF v
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ANEXO 2

Plaza Judrez S/N Centro, Bo. San Juan, Zumpango. Estado de México
Tel. (01591)917 9419, C.P.55600
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AYUNTAWIENTO CONSTITUGIONAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO.
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO.
SISTEMA DE APERTURA RAPIDA DE ENPRESAS
Aviso e privacidad simplicad para Registro Unica de Uridadss Econdnicas.
Ravision Nimaro 01 Focha do aprobacion: 05 do Marzo de 2010

El Sistoma do Aportura Ripida do Empresas de la Direccion de desarmolo Econémico del municipio de.
Zumpango; e el érea facutada para llevar a cabo e ttamiento de los datos personales requeridos para of
REGISTRO UNICO DE UNIDADES ECONGMICAS por o cual, oon el objeto de que conozcan la manera en
que protegemos datos y 0s derechos con que cuenta en fomo a esta materia, s e inorma:

A todo ciudadano, persona fisica o juridico- colectiva formal con actividad industrial, comercial o de
‘servicios que reaics acividades de bajo, mediano o alo riesgo en ol muriciio de Zumpango, po 1 que s
sied s encuenra en este supuesto,se e ecormionda leer de manesa completa el preserte documento.

Los datos personles recaudados serin protegidos y tratados en el REGISTRO UNICO DE UNIDADES
ECONOMICAS: ol cual osta fundamentado sobre Ia base de Ia Ley de Fomento Econdmico del Estado de.
Mésico, fa Loy para la Mefora Reguiatoria del Estado de México y municipios, fa Ley de Competividad y
Ordsnamiento Comercial el Estado de Mexco, o Reglamento do Ordenamiento Comercial del Muricipo de.
Zumpango y Bando Municipal vigonta; siendo la fnaiiad la generacicn de un regisio drico de unidades.
‘oconémicas os que perilird aglkzar s ramites necesarios para fa soctud e perisos, icencias yio
Gictamenes y podran ser transmiidos de acuerdo Gon la ey do Proteccin de Dalos Personales en posesion d.
‘Sujetos obligados del Etado de Mésico y Municipio (en o subsecuente y para sfectos del preserte documeno
‘o denominara com Ley).

Laenirega delos datos es FACULTATIVAy en caso de que e cudadand, fular /o epresentante de fampresa.
e negara 2 oforgaros, no se generard f egisro necesaro i el seguimiento para e rmite de sus permisos
o solcitudes. En caso de no exslrnegativa u oposicién en ol act, so enendera que binda su consentmiento
para o ratamiento de sus dats, en los érminos itados en el presente documento.

e fe informa i i qus fos datos personales que se recaban detentan fa natusleza de SENSIBLES por
ey (nombre* domiclo", cédul fiscal“denticacién ofcaolografa dolestablecimiento*carta poderfimar). £
ciudadano, tlar /o representante podd, on los. Léminos previstos por a ey, asl como en [0s ineamientos.
ejerce los cerechos de acceso recificacion, cancelacion ylo Oposiion (ARCO), asi como Ia revocacin del
Consentmiento es fajefatra de a uidad de asparenciay 3cceso: a informacin el municipio e Zumpango.
localzada en el palacio muricipa, Plaza Juérez SN, Colonia Cenro, Barrio de San Juan, Zumpango, Estado.
e México, C.P. 55600; o Teléfono LADA 591, ndmero local 917 00 09y 7 00 10.

Elintoresado podré digse slinsifuo de Transparencia, Accesoa lainformacién Piblcay Protecsion de Detos
Personales del Estado de México  Municiios, donde recbia asesoia sobre los Derechos que tutelaa Ley de.
proteccion de Datos Porsonales de a Entiad.

Acaptostamionto do mis dalospersonales  S1 - [] N0
‘Aceplola ransferencia de s detos personales I NO
Nombre y Fima.

X

@ A Iniciar sesi6n

Busqueda de herramientas

[® Exportar archivo PDF ~

Adobe Export PDF @

Convertir archivos PDF a Word o Excel Online

Seleccionar archivo PDF

00173ZUMP..9 (1)pdf X
Convertir 2
Microsoft Word (*.docx) ©

Idioma del documento:
Espafiol Cambiar

'

Crear archivo PDF M
Editar PDF
Comentar

B Combinar archivos

[] Organizar paginas
Censurar

O Proteger .

Convierte y edita PDF
con Acrobat Pro DC

Iniciar versién de prueba gratuita




image1.png
i1 Anaiisis de datos proporcionados para la solicitud - Google Chrome -

((e® ° N
I'Infoem SATMEX

‘Sistema do Accoso  la Informacion Mexiquense

@ nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/256064.page

Bienvenido: César Benavides Olivares @inicio @) saiir [cEAYS320]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Folio del Tumo. Fecna S Texto ArchivosAduntos Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LC. AR
wmszmpcomasTsoonn  oansars WALEL ([ PrreTsr——
SR 20052010 RESPUESTA DE TRRANSPARENCIA pat
VILAFUERTE

AC Ackracién PS- Prérrogs Solistada  PA - Prérrogs Autorizada | PR - Prérroga Rechazads

Regresar | Nuevo Tumo

Instiuto e Transparencis, Acoesa 2 I Informasiin Pioica y Proteocid
Dudas o sugarencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 500

10441 01 72

neies oo Extac ce Misco y Mariopios
2201080, 2201963 ext. 101y 141

H Q Escribe aqur para buscar




image2.png
[£) RESPUESTA DE TRRANSPARENCIA (1).pdf - Adobe Acrobat Reader DC
Archivo Edicién Ver Ventana Ayuda

Inicio  Herramientas 00173ZUMPANGO.

® B EQ

Q Escribe aqur para buscar

RESPUESTA DE TRR.

x

2019. Aflo del Gentésimo Aniversaria Luctuoso ce Emiliano Zapata Safazar. £ Caudllo del S
‘Dependencia: DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO
No. Oficio: DDE/GE/321/2019
‘Asunto: El que se Indica
Zumpango, Méx. a 14 de Mayo del 2019
TO. JORGE CAJIGA CALDERON
TITULAR DE LA UNIDAD DBE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE

£l que suscribe, MARIO MANUEL SANCHEZ VILLAFUERTE, DIRECTOR DE DESARROLLO
ECONGMICO, en atencidn asolicitud de informacién via SAIMEX.
PRIMERO.- SOLICITUD DE INFORV e ¢l dia 05 de Mayo de 201 jictud
nmero: 0173/ZUMPANGO/IP/2018 que 2 altra dice;
“LCUANTOS ESTABLECIMIENTOS HAN SIDO SUSPENDIDOS O CLAUSURADOS POR LA DIRECCION DE
DESARROLLOECONGMICO EN LA PRESENTE ADMINISTRACION? AS/ COMOEL MONTO DELAMULTA
DE CADA UNO Y LOS FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS REALZADOS EN CADA CLAUSURA O
SUSPENSION
SEGUNDO.. LA INFORMACION QUE SE ENCUENTRA EN LOS EXPEDIENTES DE ESTA DRECCION £5 L
SGUENTE:
ENTOTAL HAN SIDO SUSPENDIDOS 3 ESTABLECIMIENTOS EN LA PRESENTE ADMINISTRACION, NO
SE HA COBRADO NINGUNA CANTIDAD POR CONCEPTO DE MULTA, NO SE TIENE UN FORMATO
ESTABLECIDO O ESPECIFICO, LOS PROCEDIMIENTOS SE REAUIZAN DE ACUERDO ALO ESTABLECIDO
EN ELCODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MEXICO.

Sin mas por el momento me despido de usted, cualquier aciaracién estoy  sus
Grdenes.

Tk SR

e {W [

Director de Desarrallo Econémi \ 2/

ES;““M\(.ob
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